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NÚMERO: 1687/2021 

 
 
Consejería de Educación y Juventud 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

A.CONTRAT.(D.G.INF.)  

 

Doc.:  

Exp.: A/OBR-009497/2021 

 
 

 
 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 

de noviembre, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente, en uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

 

DISPONGO 

 

 Aprobar el expediente de contratación cuyo presupuesto asciende a 31.276.345,08 euros y acordar la 

apertura del procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de obras titulado REFUERZO DE LA RED DE 

INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID MEDIANTE LA “CONSTRUCCIÓN DEL 

IES BLANCA FERNÁNDEZ OCHOA, 24 AULAS DE ESO, 8 AULAS DE BACHILLERATO, 5 AULAS ESPECÍFICAS, 

BIBLIOTECA, GIMNASIO Y PISTAS DEPORTIVAS, EN MONTECARMELO, MADRID”, “AMPLIACIÓN DEL CEIPSO 

LA LUNA EN RIVAS-VACIAMADRID”, “AMPLIACIÓN DEL CEIP LOS TEMPRANALES EN SAN SEBASTIÁN DE 

LOS REYES (NUEVAS AULAS DE PRIMARIA, BIBLIOTECA, GIMNASIO, PISTA DEPORTIVA, APARCAMIENTO 

DE PRIMARIA Y ADECUACIÓN DEL RESTO DE ESPACIOS EXTERIORES)”, “AMPLIACIÓN DE 10 AULAS DE 

SECUNDARIA, GIMNASIO Y PISTA DEPORTIVA EN EL IES ELISA SORIANO FISCHER EN GETAFE”, 

“AMPLIACIÓN DE 8 AULAS DE SECUNDARIA, 5 AULAS ESPECÍFICAS, BIBLIOTECA Y 4 AULAS DE DESDOBLE 

EN EL IES ISABEL LA CATÓLICA EN BOADILLA DEL MONTE” Y “AMPLIACIÓN DE 2 AULAS DE PRIMARIA, 

AULAS DE DESDOBLE, COMEDOR-SUM, ÁREA ADMINISTRATIVA Y SALA DE PROFESORES EN EL CRA 

AMIGOS DE LA PAZ EN ANCHUELO”, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y conforme a lo dispuesto en el acuerdo de aprobación del pliego de 

cláusulas administrativas particulares de fecha de 31 de mayo de 2021. 

 

 El gasto, por importe de 31.276.345,08 euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno con 

fecha 9 de junio de 2021 con la siguiente distribución de anualidades: 

 

Anualidad 2021     7.711.331,28 euros 

Anualidad 2022  23.565.013,80 euros 
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